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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; doce de julio de

dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania

Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, en

el expediente al rubro indicado, siendo las trece horas del día en que

se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y

A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MEdiANtE CédUIA dE

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE
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xalapa-Enríquez, veracruz de rgnacio de ra Lrave, a doce de jurio de dos mir ve¡nt¡cuatro.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Tania Celina VásquezMuñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con ál escr¡to de demanda y anexos,recibidos ef inmediato once en ra oficiaría de partes oe estair¡bunar Erectorar, por er cuar,sergio Antonio cadena Martínez, ostentándose como presidente de ra Dirección EstatarEjecutiva der partido de Ia Revorución Democrática 
"n 

v"á"rr., promueve ju¡cio para raprotección de ros derechos porft¡co-erectorares oer c¡uoaoano, en contra de Roberto peña
González, Myriam Lagunes Marín y Naira veretza nooriguez i,or¡an, 

"n 
sus caridades desecretario Generar y secretarias, integrantes ¿e ra Direc"c¡ón rstatar Ejecutiva del referidopart¡do porítico, por ra supuesta omisión de convocarro deb¡damente a ra sesión 31extraordinaria de la aludida D¡recc¡ón Estatal Ejecutiva.

con fundamento en ros artícuros 66 apartado B, de ra const¡tución porftica de veracruz;416, fracciones V, tX y XVllt det Cód¡go flectoál p"r" 
"ie"i"oo 

de Veracruz de tgnaciode ra Lrave, en reración con ros-artícuros 45, fracción tv, o"i ñ"gr"."nto interior de esteorgan¡smo jur¡sd¡ccional, SE ACUERDA:

PRIMERO' con ra documentac¡ón d€ cuenta y er originar der presente acuerdo, ¡ntégrese
:|.:-t1i:lt.: respectivo y regístrese en et 

-tibro 
de goOierno con ta ctaveTEVJDC-l s9/2024.

SEGUNDO. Para ros efectos previstos en er artfcuro 369 der código Erectorar der Estadode Veracruz de rgnac¡o de ra Lrave, en rerac¡ón con er artícuro 134 der Regramento rnter¡ord-e e'ste organ¡smo jurisdiccionar, túrnese er expediente a ra ponencia de ra suscritaMag¡strada Presidenta Tania Celina Vásquez f,ilrno., prr" que, en su caf¡dad deponente, revise las constancias y en caso de encontrarse debidamente ¡ntegrado, emita elacuerdo de recepción y admis¡ón; o haga ros requerimientos necesarios, para efectos deque resuelva lo conducente en térm¡nos de lo establecido en el Cód¡go de la materia.

TERCERO. Toda vez que, en el escrito de cuenta se señalan como responsables alsecretario Generar y secretarias, integrantes de ra D¡rección Estatar E¡ecutiva der part¡do
de la Revorución Democrát¡ca en Veracruz, sin que conste Lr trámite previsto en ros

",tf:lT ?99I 367 det Código de ta materia, con copia det escr¡to de demanda y anexos,se REQUIERE de las citadas responsables, lo siguiente:

a) Hagan del conoc¡miento púbrico er medio de impugnación ¡ncoado por la actora ar rubroseñarada, mediante cédura que fiie en rugar pribrico dá sus oficinas, por er prazo de setentay dos horas a efecto de que, quien así lo considere, esté en apt¡tud de comparecer ajuicio, por escrito, como tercero interesado. Lo anter¡or, en el entendido que lapublicación ordenada deberá realizarse en días y horas hábites, de conformidad conlo establec¡do en el artículo 3S8 del Cód¡go Electoral ¿. V"ir"ru
b) Remitan dentro de ras ve¡nticuatro horas s¡gu¡entes a ra concrusión der prazo desetenta y dos horas antes prec¡sado, ofiginar o copia certiRcala de ras constancias queacrediten la publicitación deljuicio de refeiencia, el escrito o es"¡tos ¿e terc"ro interesadoque en su caso se presenten, junto con sus anexos, o la certificación de no comparecenciarespectiva; así como er informe c¡rcunstanc¡ado 

"orr""ponJi"nt", respecto de ros actosque se les recraman, junto con ras constancias que cons¡deren estén reracionadas con rosactos que se impugnan y que obren en su poder.
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Lo anterior, deberán hacerlo llegar primero a la cuenta inst¡tuc¡onal de correo electrón¡co
oficialia{e-partes@teever.gob.mx; y poster¡ormente por la vía más expedita, a las
instalac¡ones de este Tr¡bunal Electoral, bajo su más estr¡cta responsabil¡dad, ub¡cado en

Calle Zempoala, número 28, Fracc¡onamiento Los Angeles, cód¡go postal 91060, de esta
ciudad.

Se APERCIBE al Secretario General y Secretarias, ¡ntegrantes de la D¡rección Estatal

Ejecutiva del Part¡do de la Revolución Democrática en Veracruz, que, de no cumplir en

tiempo y forma con lo sol¡citado, se les impondrá una de las medidas de apremio prev¡stas

en el artfculo 374 del Código Electoral del Estado.

CUARTO. Se hace de conocimiento a la parte actora la opc¡Ón de ser notif¡cada de manera

electrón¡ca, previa solicitud a este Tribunal Electoral, en la que señale una cuenta de correo

registrada para tal efecto, en términos de lo establecido en los artículos 362, últ¡mo párrafo,

387 y 425 del Código Electoral del Estado, asi como en los articulos 125, 175 y 176 del

Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional; por lo que para poder utilizar el Sistema

deberá acceder a la d¡rección electrónica http://not¡f¡caciones.teever.gob.m)d y selecc¡onar

la opción 'REGISTRARME", llenar los datos que se sol¡citan y así obtener la cuenta.

QUINTO. AVISO DE PRIVACIDAD: En cumplim¡ento a los artÍculos 1, 2, 3, fracciones V,

Vll, XVf ll, Xxlll, XXVlll, XXX,4, 5, 6, 7, 9, fracciÓn Vll, 12, 13 y 19, fracciÓn l, inciso m) de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn para el Estado de Veracruz de lgnacio

de la Llave, 16, 17, 18, 19,20,21,23,25,26,27,28y85de la Ley General de Protecc¡Ón

de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados; 12, 13, 14' 15' 16' 21 , 25 
' 
26,27 

'
28,29,30,31, 33, 35 de la Ley número 316 de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, se hace

de conocimiento como aviso de pr¡vacidad simplificado que, los datos personales

contenidos en el escr¡to de demanda y, los demás que sean objeto de tratam¡ento en el

expediente formado con motivo del medio de ¡mpugnaciÓn en que se actÚa, serán

protegidos, incorporados y tratados con las medidas de seguridad del más alto nivel no

podrán ser d¡fundidos sin consentimiento expreso, salvo las excepciones en las

dispos¡c¡ones jurÍd¡cas aplicables. Adicional a lo anter¡or, se informa que, d¡spone de un

plazo de tres dÍas a partir de la not¡ficación del presente acuerdo, para man¡festar su

negativa a la publicación de los mismos, con el apercibimiento de que, de no pronunciarse

al respeto se autofiza su publ¡cac¡ón. si desea consultaf el Aviso de Privac¡dad lntegral de

Medios de lmpugnac¡ón, puede consultarlo en la página de internet de este Tribunal,

ingresando al enlace electrón¡co: https:hleever.gob.mvJav¡sosJ)rivacidad/AVISO-
I NTEGRAL-MEDI O S-D E-l M PU G N AC I ON. pdf .

NOTIFiQUESE, por oficio al Secretario General y Secretar¡as, integrantes de la Dirección

Estatal Ejecut¡va del Part¡do de la RevoluciÓn Democrática en Veracruz; y por estrados a

la parte actora y a las demás personas interesadas; asimismo' hágase del conocimiento

público en la página de internet de este Organismo Jur¡sd¡ccional:

http://www.teever. gob. ml.

Así lo acordó y f¡rma la Magistrada Presidenta delTribunal Electoral de veracruz, con sede

en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con qu¡en actÚa y da fe. CO

MAGIS DAP DENT
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